
 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL: Plato, 
veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) Le informo al señor 

Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de impulso a cargo de 
la parte demandante, toda vez que mediante auto del 02 de junio de 2022 
se le ordenó continuar el trámite respectivo con la Lonja de Propiedad Raíz 

de Bogotá a fin de que realicen el peritaje y señalen el valor de la 
indemnización que se cause con ocasión de la constitución de la 
servidumbre de hidrocarburos en el inmueble “EL DELIRIO” y a la fecha la 

parte actora no se ha pronunciado.-  
 

 
MERCEDES MEJIA DE COTES 

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  
PLATO - MAGDALENA. 

 
Plato, veintisiete (27) de octubre del dos mil veintidós (2022).- 
 

Proceso: Verbal Sumario - Servidumbre Petrolera 
Demandante: Parex Resources Colombia Ltda. 

Apoderado: Dr. Elkin Andrés Rojas Núñez 
Demandado: Oscar Gabriel Ospino Acosta y demás Personas Indeterminadas. 
Rad: # 2020-00236. 

 
 
Visto el informe de secretaría, se encuentra que la parte demandante Parex 

Resources Colombia Ltda, no se ha manifestado respecto al trámite 
respectivo con la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá a fin de que realicen el 

peritaje y señalen el valor de la indemnización que se cause con ocasión de 
la constitución de la servidumbre de hidrocarburos en el inmueble “EL 
DELIRIO”, ordenado en auto de fecha dos de junio de 2022. 
 

En razón de lo anterior, se requiere a la parte demandante, para que en el 
término de cinco (05) días adelante las gestiones necesarias para continuar 
con el proceso a efectos de que realice y allegue avalúo de la indemnización 



que se cause con ocasión de la constitución de la servidumbre de 
hidrocarburos en las áreas que hacen parte del inmueble denominado “EL 

DELIRIO”.  
 
 

 
DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal con 
Funciones de Control de Garantías De Plato,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. REQUERIR a la la parte demandante PAREX RESOURCES 

COLOMBIA LTDA, para que continúe el trámite con la Lonja de Propiedad 
Raíz de Bogotá, ordenado en auto de fecha 02 de junio de 2022 a fin de que 

realicen el peritaje y señalen el valor de la indemnización que se cause con 
ocasión de la constitución de la servidumbre de hidrocarburos en el 
inmueble “EL DELIRIO”.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
 

CIRO LEÓN CASTRILLÓN SÁNCHEZ 
JUEZ  

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLATO – MAGDALENA 

El Auto anterior se notificó por ESTADO No. 96                        

De fecha 28/10/2022 


